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Tema 3. La Administración Pública en el ordenamiento
jurídico español. Tipología de los entes públicos: Las Admi-
nistraciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales. Idea general de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5. Régimen local español. Entidades que lo inte-
gran. Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 6. La provincia en el régimen local. Organización
provincial. Competencias.

Tema 7. El municipio. Organización municipal. Com-
petencias.

Tema 8. Relaciones de las entidades locales con las res-
tantes administraciones territoriales. La autonomía municipal
y el control de legalidad.

Tema 9. El derecho administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 10. Formas de acción administrativa en la esfera
local. Fomento. Servicio público. Policía. Especial referencia
a la concesión de licencias.

Tema 11. Las haciendas locales: Clasificación de los
recursos. Ordenanzas fiscales.

Tema 12. Los presupuestos locales. Estructura. Trami-
tación. Régimen jurídico del gasto público local.

MATERIAS ESPECIFICAS (GRUPO II)

Tema 13. Procedimiento administrativo local. El registro
de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos. El concepto de interesado. Derechos
de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración
Pública. Derecho de acceso a archivos y registros públicos.

Tema 14. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de
los actos administrativos.

Tema 15. Los recursos administrativos en la esfera local.
Concepto y clases.

Tema 16. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones
de acuerdos.

Tema 17. La ofimática y la informática en la Adminis-
tración Pública. Especial referencia al tratamiento de textos
y las Bases de Datos.

Tema 18. Concepto de documento y archivo. Funciones
del archivo. Clases de archivos. Criterios de ordenación de
archivos. El Archivo como fuente de información. Especial con-
sideración al archivo de gestión. Servicio del archivo.

Tema 19. Análisis documental: Documentos oficiales.
Formación del expediente administrativo. Documentación del
apoyo informático.

Tema 20. El cálculo mercantil. Interés simple e interés
compuesto. La estadística y sus fines.

Tema 21. Personal al servicio de las Entidades Locales.
La función pública local: Organización, selección y situaciones
administrativas. El personal laboral.

Tema 22. Derechos y Deberes de los funcionarios públi-
cos locales. El sistema de seguridad social del personal al
servicio de los Entes Locales. Responsabilidad y régimen
disciplinario.

Tema 23. La Biblioteca: Instalación, equipamiento y con-
servación. Servicios.

Tema 24. El proceso técnico de los fondos en la biblio-
teca. Catálogos y clasificaciones.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pulianas, 24 de junio de 2003.- El Alcalde, Rafael Gil
Bracero.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
1324/2003).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, el expe-
diente de ocupación temporal d terrenos, cuyos datos son:

Núm. expediente: F-33/2001.
Interesado: Don Francisco Fernández Pavón.
Asunto: Legalización ocupación temporal 212 m2 de terre-

nos, con destino a instalación de goma conductora de agua.
Monte afectado: Betis.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97 de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; se abre
un período de información pública por plazo de treinta días
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, si perjuicio
de las acciones que les pudiera corresponder en defensa de
sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores podrá presentarse, en el plazo de
concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la legis-
lación medioambiental aplicable y resulten técnicamente más
idóneos a los fines del presente.

A tal fin el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 2 de abril de 2003.- El Alcalde, Juan Andrés Gil
García.

ANUNCIO de información pública de ocupación tem-
poral de terrenos en monte público. (PP. 1318/2003).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos, cuyos datos son:

Núm. expediente: F-34/2001.

Interesada: Doña María Luz Araujo del Río.

Asunto: Legalización ocupación temporal 150 m2 de terre-
nos, con destino a instalación de goma conductora de agua.

Monte afectado: Betis.

Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97 de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; se abre
un período de información pública por plazo de treinta días
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa se
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entenderá que prestan su consentimiento al mismo, si perjuicio
de las acciones que les pudiera corresponder en defensa de
sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores podrá presentarse, en el plazo de
concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la legis-
lación medioambiental aplicable y resulten técnicamente más
idóneos a los fines del presente.

A tal fin el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 3 de abril de 2003.- El Alcalde, Juan Andrés Gil
García.

ANUNCIO de información pública de ocupación tem-
poral de terrenos en monte público. (PP. 1314/2003).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos, cuyos datos son:

Núm. expediente: F-36/2001.

Interesado: Don Francisco Becerra Romero.

Asunto: Legalización ocupación temporal 200 m2 de terre-
nos, con destino a instalación de goma conductora de agua.

Monte afectado: Betis.

Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97 de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; se abre
un período de información pública por plazo de treinta días
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, si perjuicio
de las acciones que les pudiera corresponder en defensa de
sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores podrá presentarse, en el plazo de
concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la legis-
lación medioambiental aplicable y resulten técnicamente más
idóneos a los fines del presente.

A tal fin el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 4 de abril de 2003.- El Alcalde, Juan Andrés Gil
García.

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
1384/2003).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos, cuyos datos son:

Núm. expediente: F-10/2001.
Interesada: Doña Rafaela Silva Jiménez.

Asunto: Legalización ocupación temporal 5.000 m2 de
terrenos, con destino a instalación de goma conductora de
agua.

Monte afectado: Betis.

Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97 de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; se abre
un período de información pública por plazo de treinta días
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, si perjuicio
de las acciones que les pudiera corresponder en defensa de
sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores podrá presentarse, en el plazo de
concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la legis-
lación medioambiental aplicable y resulten técnicamente más
idóneos a los fines del presente.

A tal fin el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 8 de abril de 2003.- El Alcalde, Juan Andrés Gil
García.

AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA

CORRECCION de errores a anuncio de bases
(BOJA núm. 125, de 2.7.2003).

Don Juan Gálvez Pino, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de la ciudad de La Rambla.

DECRETO CORRECCION DE ERRORES BASES TECNICO DE
PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO

Con fecha 23 de mayo de 2003, por el Sr. Alcalde Pre-
sidente se dictó Resolución aprobando las Bases de las pruebas
selectivas para la provisión de una plaza de Técnico de Pro-
moción y Desarrollo Económico, que fueron publicadas en
el BOP núm. 84, de 19 de junio de 2003 y BOJA núm.
125, de 2 de julio de 2003.

Advertido error en la Base núm. 5, en la parte relativa
a constitución válida del Tribunal calificador,

VENGO EN DECRETAR

1.º Rectificar el error advertido, y donde dice: «El Tribunal
quedará válidamente constituido cuando concurran el Presi-
dente, el Secretario y dos Vocales...», debe decir: «El Tribunal
quedará válidamente constituido cuando concurran el Presi-
dente, el Secretario y cuatro Vocales...».

2.º Publicar la presente corrección de errores en el BOP
y BOJA.

La Rambla, 3 de julio de 2003


